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Sobre colegiaciól"1.. 

UNO de los tl.spectos más importantes en nuestra vida profe
. . sional, sehalht ínti. mamente ligado con la constitución de 

los Colegios oficiales de Veterinarios en todas las provincias 
de Espai'l.a, . 

Como lo que regula y armoniza el ejercicio del derecho y sus 
positivos beneficios no se halla siempre en orden directo de la 
razón,sino que á veces está en la luanera más eficaz de exponerla, 
preciso será que abominemos del individualismo que todo lo anula 
obrando conJuntamente todos aquellos que sentimos las mismas 
necesidades, porque es análogo nuestro modo de vivir. 

Desde que se promulgó la Instrucción de Sanidad vigente hasta 
el día, existen en Espai'l.a donstit'uidos en asociación infinidad de 
Veterinarios en muchas provincias, gracias á cuya organización 
pudo celebrarse en Madrid en el pasado Mayo la Ir Asamblea Na
cional,acontecimiento profesioil'1l de suma trascendencia que ha 
puesto término al concepto que la sociedad tenía de la Clase 'jT que 
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ba de influir seguramente en nuestro porvenir. Mas es de lamentar 
que á la fecha existan yarias provincias, en las que bien por causas 
que senalan la indolencia ó la desconfianza en la mejora ó por falta 
de poderosas iniciativas, se ha,llen dispersos valiosos elementos para 
la Asociación y estén por consiguiente sin constituir muchos Oole
gios provinciales. 

,Será preciso que nuestros companeros de esas regiones se per
suadan de que la redención profesional no hay que esperarla de 
los Gobiernos: que es absolutamente preciso que nosotros, con asi
duidad en el estudio yen el trabajo pan'!, conseguir sólida instruc
ción: que nos depare una reputación bien cimentada, con cultura 
generalizada y una moralidad á toda, prueba,' circunstancias que 
completen nuestro individualismo en el derecho, nos'organicemos 
fuertemente; nos asociemos reglamentadamente en toda Espafia, y 
una vez en esta situación, estrechando recíprocamente nuestras 
relaciones y haciendo causa común en nuestros legítimos anhelos, 
estaremos capacitados para reali{lar nuestro ideal, para conseguir 
nuestros fines. • 

Llegado este momento ya podremos decir de dónde venimos y á 
dónde vamos. Ensefiaremos á la masa sociaÍ que el Veterillario en 
cnestiones sanitarias, es el centinela de la pública salud. Que e)1 el 
terreno de la ciencia de producción, de la Zootecnia, es el único 
que puede avalorar la riqueza pecuaria. En la Olínica, es el encar
güdo de velar por la salud de los ,motores animados, sin los cuaJes 
no hay agricultura posible. Que en cuestiones de higiene, sus con
sejos deben ser siempre atendidos. QU,e la, moderna ciencia de la 
Bacteriología le ha considerado necesttrio en sus In~titutos; y que 
siempre útil, aúnque siempre modesto, es un elemento social de 
indiscutible valía que ha estado hasta hoy desatendido y olvidado, 
acaso porque él mismo he'!, puesto empeno en vivir oscurecido. 

Ahora bien, ¿encuentra el Veterinario espanol en su vida, profe
sional justa recompensa á sus merecimientos? ¿Puede tener interior 
satisfacción? De ningún modo. Generalmente vive en los púeblos y 
aldeas siempre escla,vo de sus deberes. Su virtud profesio'nal no 
merece á las gentes ningún respeto, porque se le considera como 
uno más de los dependientes asalariados,aunque cdbre sus honora
rios de un modo mezquino; y en su festín de necesidades, más fre
cuentemente tiene que soportar el yugo y la presión de algún caCÍ-
cato político. . , 

En esta situación, el Veterinario ha de aspirar á rehabilitarse 
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dignamente; pero. .co.mo.po.r mucho.s esfuerzos que haga po.r sí sólo. 
le será impo.sible sacudir esa tutela, y emanciparse de eso.s despo.tis
mo.~, ha de persuadirse de la necesidad de buscar {tpo.yo en elemen
tos afines q ne se lo. prestat"án genero.samente; y esto. no. hay posibi
lidad de conseguirlo. si no. és Qo.nla intima cohesión y recipro.ca 
ayuda de lo.s demás co.mpailero.s. 
, Unanse, pues,to.do.s lo.s elemento.s disperso.s que integran la gran , . . . 

familia VeterÍ'naria, no. Co.I)1o. sociedades de resistencia,sino. co.mo. 
entidades dignificadas po.i' el trabajo. intelectual con fines hümani·" 
tario.s; estrechen cada vez más los lazos de co.nfmterl,lida,d que 
siempre deben existir entre hermano.s de pro.fesión; demuestren coil 
hechos su pro.pio. valer, procurándo.se unaperso.na,lidad .bien defini
da, y ento.nces es seguro. que lo.s Po.deres co.nstituidos y la Sociedad 
en general no.s reha,bilitarán en nuestro.s legítimos derechos .. y lle
gará, un día. no lejano. en que arribemos á la meta de nuestras, 
aspiracio.nes. 

Ciprianci Ma.n~ique. 
I 

La Seca (Valladolid), Octubre, 25,]907 

~~~~~~~g~~~~~~~~~~~~* 

Las ~aradas de sementales del tstado ~ los ~8terinariosGi~íle8. 

L" os remedio.s más eficaces, los capa,)3es de ohrar como mano de 
santo cuando. se h~we d.e ello.s un uso nwio.nal yDie'ntífico., se 

. to.rnant eh palo8 de cieáo, en [Lgentes altl:¡,mente peligro.sos, 
cuando. su l:tdministraoión no se fundamenta, en un perfecto. co.noci
miento. de la indica,eióniésto., que constituye Uno. de lo.s, más rudi
mentarios principio.s de la 'I:erapéutica, se cumple riguro.say fatíll
mente ep cualquier o.rden de cosa,s,y en Espaíia, §o.bre to.do., 
encontramo's á cada paso. ocasión de pr.obal~ de modo indubitable la , 
exactitud de tal aserto. .Co.11' harta frecuencia, y harto., desgracia
damente} se escuchal1 protestas co.ntra la falta de buena volqntad 
de. nuestros gobernantes, y tales la,meütos, pro.vo.cados justamente 
po.~ un hecho injusto.; .exterio.rizan una cl;eenciaerrón.ea de. los pro
testantes,: no es .buena vo.luntad. lo. q ue,po.r, reg'la general, falta á 
nuestro.s go.bernantes, sino. conocim,iento.' de las cos·as. Es verdad 
que esta, circun'stancia, en modo alguno., atenúa la respo.nsabilidad 

, que una disposición <;Iesc~bell~da hace recaer so.bre quien la dictó; 
antes al co.iltrario., acusa por parte de estos unaso.berbia, una rigi
dez auto.ritaria del espirituqlle se o.pon~ á que sean escuchadas las 
voces de la ciencia y que es, á to.das ll).ces, inco.mpatible con la 
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transcendencia del cargo que a&umen; Por lo demás, el buen deseo, 
las ganas de hacer algo bueno, sobran por lo comúL1, pero desvir
tuada esta buena disposición de ánimo por un desconocimiento 
absoluto de la materia que se maneja. 

De aquí resulta que, en multitud de casos, los beneficios que la 
oportunidad y conveniencia de una idea hacen entrever, sean sus
tituídos por un fracaso previsto las más de las veces, natural en la 
mayor parte de las ocasiones, evitable en todas ellas-con un poquito 
de buen sentido y conocimiento previo de la cuestión. Tal es lo 
ocurrido con ciertas paradas de sementales del Estado que, no hace 
mucho, -funcionan en algunas provincias, Toledo entre elhts. Segu
ramente, quien inició, planteó éinstaló la innovación de referencia, 
no andubo falto de buena intención y hasta quizás fuese un buen 
aficionado á cuestiones ganadera!';; posiblemente sabría que para 
qu'e n,uestra población caballar adquiera la homogeneidad de carac
teres étnicos, con cuya posesión puede considerarse redimida, es de 
todo punto indispensable atender con esmero especial, con cuidado 
eXhgeradísimo, á metodizar, e~l cüanto sea posible, las operaciones 
de generación; indudablemente comprendió, quien tal idea tuvo, 
que con la creación de esas paradas de sementales hacía l1'iucho en 
favor de la metodización preconizada; tal vez-,-su buena voluntad 
produciría, esté efecto de espejismo-viera en lontananza la trans-
formaCión radical de los actuales prQductos caballares, ejemplares 
de indefinible i'aza, tipos degenerados por cruzamiEi'ntos desordemt
dos, y caprichosos, en tipos de remarcable unidad, de perfecta 
armohía de formas y proporciones, de enviadiables aptitudes ..... 

Pues bien; esto no ha sidoasi porque 110 podía ser; hay en primer 
término UDn, razón de doctrina, un fundamento científico que paten
tiza que ta~ esperanza no podía cum¡:Hirse; es cierto que esta 
dificultr"d no puede imputarse directamente á los, dictadores de la, 

disposición á que aludimos, pero tampoco puede permitirse que se 
aprovechen de ella en su descargo; pretender como pretenden 
muchos que las dan de inteligentes,que disponiendo simplementt~ 
del factor reproducción hade conseguirse un cambio de ruta e11 el 
desarrollo de la ganadería, es ilusorio y ridículo" ta;n ridículo como 
es la ignorancia junto á la presunción, dotes de que se adornan esos 
que, con su notable gracejo, llama un ilustrado escritor Veterinario 
doctores SPO¡·tülos. Para conseguir la más débil modificación direc
triz de la filogenia, es indispensable la acción concurrente de la 
reproducción y la nutrición. 
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Pero aparte de esto, con la organización que hoy tienen las 
paradas de sementales, no cabe pensar niremotamellte en el menor 
efecto beneficioso,~:y por mu:y contentos P?dríam08 darnos si de ellas 
no emanaran i.ncontables desgracias; 'por lo que en la remonta de 
Toledo ocurre, y puesto que la organización de todas ellas es idén
tica, juzgamos lo que sucede ,en las demás. El número de sementales 
podrá variar en cada parada, pero Biempre es mu:y corto: dos tuvo 
la de Toledo el pas~edo ano; pura stLngre árabe (¡l) el uno; per
cherón el otro; un cabo de la remonta actuaba de omnipotente en 
el establecimiento, realizando una labor milagros:l de lcL que bien 
puede vanagloriarse :y admirarse, como nos [tdmiramos nosotros de 
la despreocupación ó la ignorancia que supone una tan absurda 
organización. El cabo en cuestión se encarga de decidir si las :yeguas 
que acuden á la l}1onta están ó no en condiciones ele salud para ser 
montadas;, todas lo están, :y laque no, será porque no quiera el 
dueno ..... Pero aún. hay más; como el Di1'ecto¡' técnico de la parada 
no se fatiga ni poco ni mucho, con disponer que el semental esté 
cubriendo :yeguas una eternidad, :ya pneden ir en abundancia 
hembras en celo, que todas, todas, por muchas que sean, sentirán 
apagados :y satisfechos sus ardores. Esto por lo que á la catitidad de 
los coitos se refiere; en cuanto á la céelidad, las cosas se analizan 
más escl'upulosa~nente, tanto, que no es difícil :y es bien digno de ver 
una :yegüecita serrana, de cuerpo' menudito, helipométrico, soportar 
á un semental percherón, exageradamente hipermétrico, de cuyo 
cuerpo pudieran sacarse tres :yeguas como la víctima, 

¿Oonsecuencias de todo ésto? lVIuchasy á cu::tl más lamenta.bles; 
á lHedie se le oculta lo esencial que es la inspección sanitaria en 
'un lug'ter en que el Estado apadrina intereses particulares; la fun
ción genésica proporciona, como es bien sabido, magnífica ocasión 
á que muchas enfermedades infecto contagiosas extiendan susdomi
nios; no sería., pues, de extranar, que certificando un cabo de la 
remonta el perfecto flstado de salud de la hembra que se va. á cubrir, 
una lnortífera enzootia diezmase los ganados de la provincia; esto 
se lamentaría 111ucho entonces y haría poner el grito en el cielo á 
más de cuatro, quizás los mismos que .. ho:y pudieran evitarlo:y no lo 
hacen. Esto, J)1irarido la cuestión influenciada única :y exclusiva
mente por la ignoracia del encargado delserVÍcio :y suponiéndole 
inabordable por ofrecimientos tentadores . . .r~" 

Pero, continuemos; es del dominio del más limitado sentido 
común, que el ejercicio genésico, puesto que ocasiona un desgaste 
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de materia y energía, ha de producir la fatiga; la ciencia zootécnica 
no's dice,' qu'e si bien no es dable precisa,r de una manera absoluta 
el número de yeguas que puede cubrir ó acoplaI~ un semental, por 

~ ser muchas y mUy variadas las circunstan~ias que influyen en esta 
df\terminación, tales como la raza,. edad, alimentos y cuidados gene 
rales del semental, pueden, '3in embargo, establecerse cifras medias 
üuyos límites rebasados, se corre peligro por la integridad del repro
ductor macho y por la inutilidad de la operación procreadora. La 
fijación de tales límites en cada caso p~trticular, precisa un razona
miento científico, que es gratuito suponer en un cabo de la remonta; 

. esto pil,ra nada se tiene en cuent~l" y los sementales se aniquibn 
prematuramente, y ,una proporción considerable de coitos resultan 
infecundos, por muy predispuesta que se encuentre la yegua. 
_ Pero aún presenta más ventajas esta risible organización; de las 
diferencias de alzadas y caracteres etnológicos de los reproductores 
que se acoplan, respltan, en muchos casos, productos de volumen 
desproporcionado al de la madre y que lógicamente han de dar 
lugar á partos laboriosos, cuando no distócicos. Y si con tales para
das, lo que se pretende es cierta uniformidad de tipos, preciso es 
confesar, que el 'método es de lo más chabacano que se conoce, 
como lo demuestran bien palpableme\l te los productos de estas 
cohabitaciones, pruebas vivientes de lo irrá9ion~1 del modo de 
proceder. 

Podríamos denunciar aún otras delicias por el estilo, pero con 
lo dicho nos parece qlle hay suficiente para poder afirmar que, tal 
como está organizado el servicio, nada bueno y sí mucho malo 
puede esperarse 'de las paradas de sementales á que aludimos. Para 
que su efecto benéfic.o se deje sentir, para obtenerlos provechos en 
que indudablemente se pensó al tiempo de su creación, es de abso
luta y perentoria necesidad que una persona apta, idónea, en pose
sión de los conocimie!ltos científicos que se exigen, dirija los desig
nios de unas instituciones que serían muy buenp,s si no las hicieran 
tan malas; nadie con más derecho que los Veterinarios púa des-

, empellar este cornetido. Seguramente que cualquier pers9na media
namente instruída aSOCi¡L á la idea de ulla Parada de sementales la, de 
un Veterinario director; tan lógico sería esto, y sin embargo ..... un 
cabo de la remonta. es allí el supremo hacedor. Y lo más ,curioso y 
absurdo del caso, es qq«, en los sitios en que estas Paradas se esta
blecen, un Veterinario de los allí establecidos es designado para el 
herrado V. asistencia facultativa de los sementales; á esto queda 
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reducida la misión del Veterinario, según nuestros gobernantes; de 
cuestiones zootécnicas, el cabo está á mayor altura que el hombre 
de ciencia, y sin embargo, un concienzudo estudio oficial de la zoo-, 
tecnia, precede a lá expendición del título; cosas de España ..... 

y para, dar fin á ésto, que sería tomado como un articulo festivo 
en otras naciones, y que nosotros consignamoR á título de lamenta
ción, réstanos hacer una demanda, mejor, una imploración. ¿No le 
parece á quien pueda hacerlo, que sería' de utilidttd práctica incon
testable) modificar la organización de las tantas veces mencionadas 
Paradas, en el. sentido de que un Profesor Veterinal'io sea encarga
do de);u dirección técnica? ¿No sería este el medio más racional de 
que los provechosos efectos que tales instituciones, bien dirigidas, 
pueden dejar sentir, lleguen hasta los ganaderos de las distintas 
pr9vincias, para cuyo beneficio se crearon? Y generalizado este 
beneficio particular, ¿no había de repercutir en provecho de la 
Nación todá? 

Ya que no por reivindicación de una clase esquilmada en sus 
derechos, hágaRe por patriotismo; intereses de humildes ganaderos 
se hallan com'prometidos en tales empresas del Estado; el progreso 

. de la ganadería está en~orpecido; déjese el camino expedito, pro
porciónense las ayudas precisas, y ella avanzará, enriqueciéndose 
y enriqueciendo á nuestra pobre pl:ttria. 

Nadime. 
+<~~~~~~~~~~~~* 

DE LA LECHE 
La procedente de hembras tuberculosas, ¿debe destinarse 

al consumo público? 
(CONCLUSIÓN.) 

En mi concepto, la experimentación no ha pOdido aclarar de un 
modo exacto, positivo y terminante, este punto de higiene pública; 
de aquí la división en que encontramos á los higienistas; podrá 
practicarse la inoculación de la, tuberculosis del hombre á los bóvi
dos y obteller de estas inoculaciones datos exactos de los resultados; 
pero no es posible hacer ó practicar la in-oculación de la tubercu
losis de la vaca al hombre; lo uno, porque no habría nadie tan 
temerario que quisiera arrostra,r tal peligro; lo otro, porque obligar 
á un individuo á sufrir este experimento, sería ún acto inhumano. 
Sin embargo, este procedimiento es el único modo que decidiría este 
asunto,y por el cual se podían sentar principios· positivos en la 
higiene. 
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, Poddtu, lo que dejo expuesto, infundir duda al Inspector y poner
lo indeciso en la resolución que .debía tomar sobre el destino que 
debí? dar á Ü1 leche procedente de vacas tuberculosas; pero la 
razón natural, los preceptos higiénicos, el deber de su cargo y su 
conciencia,le marcan la línea de conducta que.debe adoptar en tales 
casQs;que ante la duda, la incertidumbre en que los higienistas le 
ponen con su diferente critel'io en etlto asunto de higiene, debe 
inclinarse á la prohibicióÍl absoluta, que está á favor de la salud 
pública; porque nadi~. puede negar que la leche de vaca tuberculo
sa contiene en sí una ca,usa específica, capaz de transmitir una. enfer

. medad grave y mortal; por lo que me patece muy cuerdo, lógico é 
. higiénico, que no expongamos á la sociedad á un peligro probable 

y pm;itivo, permitiendo que entre libremente al consumo público, 
. La soeiedad tiene el derecho de exigir al Veterinario f:fanitario

que los alimentos que se expendan para el consumo, reunan las 
condicionesde salubridad indispensa bIes, para que no alteren la 
salud de los consumidores, y al mismotienípo, .(jue su valor nutri-
tivo esté en relación con el prBcio á que se venden. . 

Sin embargo, el Inspector Veterinario tiene que luchar con un 
enemigo muy poderosoque pone á prueba los conocimientos higié
nicos del guardador de la salud pública. Ese enemigo es el ganade
ro que defiende con tesón sus intereses, que b<::tjo la prescdpción de 
una buena higiene, velastimados y que trata de salvar á toda cos
ta. Además están los duenos de las lecherías que luchan al mismo 
tiempo y con igual objeto. En efecto, ambos interesados, que tienen 
una ó'más vacas tuberculosas, si se les prohibe ht venta de la leche, 
de la que esperan la prosperidad de su negocio, del que depende el 
sostenimiento de sus familias, de tleguro que sufren pérdidas de 
alguna consideración; pero esto son contingencias que en sí llevan 
todos los negocios y que hay que sufrirlas con resigi1ación. Pero 
esto no es motivo suficiente p;ü:a que se permita ó consienta la 
venta de leche procedente de vacas tuberculosas; antes que salvar 
los intereses particulares de un ganadero ó un dueno de· u,naleche
ria, están los de la salud pública, que debemos mirar con preféren: 
cia á los demás. 

Por cuanto dejo expuesto se comprenderá que soy partidario 
convencido ,de la prohibición absoluta de la leche procedetite ae 
vayas tuberculosas; el Veterinario sanitario debe impedir que entre 
dicha leche libremente al consumo. público si .ha de cumplir con la 
misión que le impone su sagrado cargo, que le obliga á que sólo se 
expendan alimentos con buenas condiclones higiénicas; no sólo para 
que no alteren la salud del consúmidor, sirio también, para que no 
se defrauden los intereses del comprador, en lo relativo á ,su valor 
nutritivo. 

Para evitar que se venda leche procedente de vacas tuberculo
sas, es de absoluta necesidad una vigilancia asidua, escrupulosa, 
activa y dgurosa de parte del Inspector sanitario en los estableei-
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mientos lecherías de vacas, los que deben sujetarse á ciertas condi
ciones, que pueden ser las siguientes: 

1. a El Veterinario sanitario visitará cuantas veces crea con
veniente las lecherías de todas clases, y en partiéular, las de 
vacas, no sólo con objeto 'de conocer 'el estado de salúd de las 
hembras que constituyen la industria lechera, sino también las con- , 
diciones higiénicas en que se eLcuentra el establecimientó y lasque 
se observan con el, ganado; reconocer los alimeütos y cuanto se 
relaciona con los animales, adoptando y haciendo cumplir cuantas 
modificaciones y mejoras son conveúieotes para el mejor servicio y 
seguridad de la salud pública. 

2. a Cuando se observe alguna vaca triste, con el pelo erizado, 
que no rumia y tiene fiebre, será separada de las demás y sujeta á 
la visita, y observación del Veterinario Inspector. 

3.0. Toda vaca atacada ó sospechosa de una enfermedad con
tagiosa, será inmediatamente separada del establo y de la explota
ción. La suspensión será establecida por la simple indicación del 
Veterinario Inspector, y sin que el propietario del establecimiento 
pueda oponer la menor contestación ni resistencia. 

4.0. En lo que éoncierne á la tuberculosis, el Veterinario deberá, 
por todos los medios, y dentro dél plazo más breve y sin dilación, 
asegurarse de la realidad de la enfermedad, para establecer la sus
pensión. Luego que la existencia de la enfermedad esté confirmada, 
la vaca atacada será separada, dándola el destino que se crea más 
conveniente. 

,5. a Para evitar la venta de leche tuberculosa y asegurar á los 
consumidores de que la que compran es indemne" con excelentes 
condiciones higiénicas, debe obligarse á los duenos de las lecherías 
de vacas,á que cada dos meses, ó con más frecuenci¡:t si es necesa
rio, sometan las vacas á la prueba de las inyecciones revélatri
ces de la tuberculina, que permitirá conocer con exactitud si existe 
algun?o contam~nada, y si la hu biera, debe separarse del estable
cimiento y quedar en observación bajó el cuidado del Veterinario 
sanitario. 

6. a Cuidar de la limpieza é higiene del establecimiento, y en 
particular, de todo~ los utensilios destinados á recoger y guardar 
la leche. ' . 

7. a Que en las lecherías de vacas no se sirva en el estableci
miento leche sin haber estado sometida á la ebullición para evitar 
el peligro que pueda haber. 

8.0. El Veterinario. sanitario 'tiene el deber de dar parte á la 
Autoridad de las deficiencias que observe en la higiene del local, 
en el servicio y enfermedades que en las vacas se presenten. 

Creo que en las grandes poblaciones, donde existen muchos esta
blecimientos de vacas lecheras, debía haberun Veterinario Inspec
tor especial para estar al cuidado de ellos. 

Por último, como,medida genera.!, deben separarse del consumo 
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público la leche adulterada, la de los calostros, por lo ú1enos hasta 
· ocho ó diez días después del parto; la procedente de hembras ataca 
das de enfermedades de las 111amas, y de todas aqüellas susceptibles 
dealt~rarla Cutüidad del líquido lácteo; la leche azul, roja, ctmari-
11a ó negra; la Viscosa, ácidaó agria, lti que esté.sucia por las, ma
terias fecalesó pútridas; la que se le han agregado materias extra
nl:1S, salinas ú otras que son perjudichles. á la salud pública, y, 
sobre todo, la procedente de' vacas atacadas de enfermedades 
infecto'contag;iosas, especiiilmente la de las tuberculosas • 

. Unicaménte de este modo es'la manera de que se halle garanti
zada la salud públim1 y no'se extiénda la tertible enfermedad de la 
tuberculosis á una area mayor y pueda disminuir ese número tan 

· extraordi'nario'cle víCtimas que anul:Umente arrojan las' estadísticas 
de todas las naciones, y que merman considerablemente el censo 
de poblacióh. 

Juan Morcillo. 
Játiva 1.907. 
*~~~~~~~~~~~~2S~~* 

. Mensaje de gratitud 
qtte dirige el Colegio Veterinario Toledano' al Excmo. Sr. Ministro 

de Fomento. 

EXCMO. SR.: 

El Colegio oficial de Veterinarios d(ól la provincia d& Toledo tiene el alto 
honor de dirigirse. á V. E. para demostrarle el agradecimiento profundo que 
siente hacia y. E. por haber contribuído al hlejoramiento de la salud pública 
al hacer que se consiglle en los próximos Presupuestos de la Nación cantidades 
con qué retribuir, siqUIera .sea modestamente, ~ Íos Inspect()res Veterinarios 
P1iovinciales y de puertos y fronteras. 

Entiende el organisllloque 'suscribe que 'si pára la Veterinaria española 
supone el. acuerdo deV. E. lamá,s sólida garantía de lo bien, displfesto que se 
encuentra ese Ministerio á concederla su dignificación tan deseada, p::,tra la 
patria, que á tan 'superiorinteligencia tiepe confiadas sus destinos enrarno tan 
importante, cnal es el dé Fomento, répreseríta uno de· los más poderosos fúnda
mentos en q\le hade sustentarse su 'Prospericfad. 

En ef~cto; los hombl'esque se preocupan de elevar el co<ncepto general de 
los pueblos qtÍe gobiernan, hánse aprestado siempre, con todos .sus aÜentos, 
si bien con diver~a fortuna, á ncuáir al remedio de la niás imperiosa de las 

· necesidades de la vida, la conservación de la salud; porque sin ella: sin la for
taleza individual que presta, la 1:iociedad sucumbe fatalmente; que no es posible 
la consolidación del buen cOlleepto moral de los ciudadJUlos ni el progreso 
material de las Naciones, en todDS los ramos del saber hümano, sin lula alimen
taciórí salla y nutritiva, exenta de alteraciones' que modifiquen en anómalo sen
tido sus· condiciones adecuadas para elconsun~o ó de adulteraciones que la 
mala fe ó elirisaciable afán de lucro pll''\dan dar lugar. 4 
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y no es solamente á evitar tan terribles résultados la tendencia'del acuerdo 
de ese Ministerio, no; tiende támbién á proporcionar medios l?rácticos con 1 ué 
poder combatir las mil y mil enfermedades infecto-contagiosas que con tan 
lamentable frecuencia diezman á nuestros ganados, produciendo pérdidas sin 
cuento á nuestra riqueza pecuaria, y lo que es más seüsible, transmitiéndola 
al hombre en muchas ocasiones y hfwiendo que la desolación y el luto visite el 
hogar de muchas familias. ' 

De agradecer j tener en cuenta es también el, novilísimo propósito que en 
tal disposición se manifiesta de elevar la pública riqueza y la importancia del 
mercado nacional en la plazas extranjeras para la consolidación de nuestro 
crédito ganadero, toda vez que al es~ablecer las Inspecciones Veterinariás sani
tarias retribuídas de puertos y fl'onteras,estalán garantidos los intereses agrí
cola~, ganaderos y sanitarios del país, evitándose el que con tanta frecuencia se 
vean perjudicados con las medi(las restrictivas de importación que se establecen 
en los vecinos países al penetrar. nuestros ga,~ados, bajo el pretex}o de supues
tas ó reales enfermedades epizoóticas, en la ganadería de nuestro país. 

Este Colegio, pues, por tales razones, tiene una especialísima complacencia 
en l11~nifestar á V. E. su reconocimiento más pro~undo; constituido este 
organismo profesional, no sólo para la defensa de los intereses cÍe la clase 
Veterinaria, sino 'más principalmente para la obtención de los mejores 'resulta
dos en beneficio de la pública salubridad y riqueza, al tener la honra de elevar 
ante V. E. este testimonio de gratitud, se permite impetrar de las excelentes 
disposiciones de V.E. que se digne coronar la obra empezada con la creación 
de un cuerpo sanitario Veterinario y la promulgación de una ley de Policía 
Sanitaria Pecuaria de conformidad con las conclusiones aprobadas en la gran
diosa II Asamblea Nacion.al de la cla)3e celebrada en Mayo último. 

Con ello terminará V. E. su buen propósito, que quedará consignado en los 
anales de la Veterinaria EspañÓla, constituyendo su página mejor,á la ve~ que 
ejflcutará la laborpatrióti!3a y elevada de fomentar 'la ganadería nacional' y 
mejorar la salud pública. . 

Toledo 2'7 de Octubre de 1907.-Excl\<fO. SR.-El Presidente, VICTORIANO 

MEDINA.-El Seeretw'io, JUAN MuÑoz. 

* ~~~~~'* 

Biblio,gr~fí~. 

Zootecnia.-Explotación económica. de los animales. - Primer volumen de la 
Biblioteca de ciencias pTácticas de los Sres. D. Rafael Berbiela y D. Santos 
Afan.Un tomo en 4.0 prolongado. C'OIl 656 páginas y profusión de graba
dos, 12,50 pesetas, y 13 por correo y certificado. Para pedidos á los. autores, 
Verónica, 23, Zaragoza, y en las principales librerías de España. 

Los gastrónomos de la ciencia están de enhorabuena, pues á juzgar por el 
primer plato, los Sres. Berbiela y Aran ,hah de servir con su Biblioteca de cien-
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cias lJníctioas una suculE;)nta comida. Pocas veces con más justicilJ. puede em_ 
lllearse la frase de ritual tratándose de bibliografías «ha venido á llenar un 
vacío», que refiriéndOllos al libro de autores de tantos bríos; Ilotábase, en efecto, 
en la literatura científica española, un vacío en lo que ataña á cuestiones zoo
técnicas, los importantísimos problemas de índole general y especial que com
prel'lde la ciencia de la producción animal perfeccionada y lucrativa, no hablan 
sido desarrollados hasta ahora con la extensión que'demandan, ilustrados c.on 
datos precisos que aclarasen cuesti.ones de suma trascendencia, J r.odeadas 
muchas veces de c.ontr.oversias que las OSCUl€cen. Los aut.ores han hech.o est.o, 
que estaba por hacer, y que p.or sí s.ol.o rec.omendaría el libro; per.o hay más 
aún: ,estudiand.o el asunto á conciencia, sin apasion'amientos, sin prejuicios, de 
efectos desastrosos en el camp.o de la ciencia, han logrudó, con fortuna envidia
ble, segregar de la doctrina z.ootécnica, refutando ,concienzudamente los err.ores 
de la antigua escuela Sansonista, algunos de los cuales eran tenidos como ar
tículos de fe, conservando y aplaudiendo ciertos conceptos q'ue, á despech.o de 
su antigüedad, deben figurar en primera línea en el campo d.octrinal de la 
Zootecnia. 

De la lectura del libr.o emerge la figura de los autores, c.omo dos convenci
dos de las ¡'deas del sabio Profesor de la Escuela de Grignón, Mr. Barón, y sin 
embargo, son consecuentes con el modo de pensar de los Sansol1istas; no s.on 
enemig.os sistemático's de Sansón, sino concienzndos partidári.os de Barón. 

Después de' esto que hemos 'dicho, 'nos parece excusado recomen dar este 
libro á l.os que se preocupan de cuestiones de tan vital importancia cpmo las que 
encierra, y que hacen de él una obra que ha de figurar in'dudablemente en la 
bibli.oteca de tod.os los Veterinários, Ingenieros, estudiantes y cuantos sientan 
afición por l.os problemas pecuari.os. 

Los Sres. Berbiela y Aran merecen un gran consum.ode este primer plat.o, 
que les anime el1 la c.ondimentación de los sucesivos. 

Zootecnia. ó Tratado de ganadería é Industrias 1"tt1"ales, por :O. Pedro M.oyano, 
Ca.tedrátlco de la Escuela de Zarag.ozQ.. 

Hart.o c.onocido es el autor,como publicista Veterinario, y hart.o celebradas 
sus pr.oduc~iones entre los que leen; y precisamente, donde tancastiz.o éilus
trado escritór ha dem.ostrado más á las claraseus' pr.ofund.os conocimiel)t.os, su 
rep.osado criterio y su excepcional sentid.o prático, es en 1.0 .que á materias, Z.o.o
técnicas se refiere. Tan inútiles' como. justas sedar., pues, las alabanzas que 
hiciéramos des,u nueva pr.oducción; la historia de su firma ab.o~a énsu favor 
c.on ventaja s.obre los juicios, más halag~teñ.os, 

En 610 páginas, ha condensad.o el autol, baj.o un plan tan lógico como par
ticularísimo, y expuesto con una galanura y corrección de frases poc.o comunes, 
cuanto enpunt.o á producci{¡n zo.ológica se sabe de verdadera utilidad; nada hay 
superfluo en su recomendable libro; cada c.oncepto, cada frasE;) ..... aun cada 
palabra, encierra' un principi.o prácticamente aplicable á las exigencias sociales 
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y sin embargo, y esto constituye un mérito invalorable, la filosofía zootécnicn 
no pierde terreno, si bien marcada con el sello utilitario que fecundiza hoy á 
las ciencias tecnológicas; 

Sin hacer del libro un estudio analítico escrupuloso, para el que somos 
impotentes, nos limitaremos á l:eseñar á la ligera algo deJo mucho bueno que 
enCIerra. 

\ 

Dá principio la exposición doctrinal por unos P1'eliminares de utilidad 
indiscutible, como iniciación en el estudio de la Zootecnia; ellos nos dicen lo 
que vamos á est~tdia?' y cómo ldvarnos estudiar. 

Intimamente convencido el autor' de que tal distinció~ de estudios es pura
mente arbitraria, pasa por ella, y exigencias de método le hacen establecer la 
división de Zootecnia general y especial. Estudia en la primera de modo 
abstra'cto, cada uno de 'los factores de la pcoducción pecuaria y sus ¿mtuas 
relaciones, salvandócon envidiable serenidad de juicio las ocasiones en que la 
índole del asunto predispone á los almides de erudición, tan incomprensibles 
como faltos de utilidad en la ciencia de aplicación. 

La doctrina zootécnica emana en su totalidad de dos focos fundamentales ..... 
Hm'eneia y Vm'iabil'idad, y el autor, que sabe aquilatar la gran importancia de 
estos dos factores, hace un estudio tan completo como pudiera desearse de la 
generación, coordbnadade la Herencia y la Nutrición, coordenada de la Varia' 

. bilidad. En la paí:te de Zootecnia especial, el mayor mérito que nosotros encon
tranios está, no ya en la magistral descripción de las razas exóticas, en los 
sabios conceptos que emite á propósito de la explotación de los productos équi
dos,bóvidos, etc., no; lo que más digno de alabanza encontramos, con merecer 
muchas lo expuesto, es la tentativa-tentativa seguida de un éxito bien lison
jero-de agrupación etnológica de nuestros productos animales, ya inieiada esta 
i.dea por el Sr. Moyanoen otra ocasión, y que viene á desterrar una creencia 
errónea que nos era altamente perjudicial en nuestras relaciones internacionales, 
la de que en España no cabía buscar tipos fijos; el autor nos manifiesta la cons
tancia etnológica indiscutible. 

A e~tas cuestiones, tratadas bajo los nombres de eq1.t·inoteenia, bovinoteenia, 
ovinoteenia, eaprioteenia, suidoteenia y eaniteenia, sigue un estudio completísi
mo, hecho á guisa de apéndice, de fas industrias rurales, cultivo de pe'cee, 
abejas, etc. 

Lo s elogios que hiciéramos al libro-elogios que prodiga, á buen seguro, 
todo el que le 'lee-no lograrían elevarle más de lo que le encumbrarán sur; 
sabias enseuanzas, y. podrían, por otra parte,' ser apreciados como gratuitos ó 
lisonjeros; nos limitamos, por esta razón, á recomendar el libro del Sr. Moyano 
á los que por cualquier concepto, tengan necesidad de estar al tanto de los pro
gresos de la ciencia z'ootécn ica. 

La obra, editada; con gusto exquisito y encerrando multitud de preciosos 
grabados, se vende al precio de 12 pesetas en todas las librerías. 

M. M. 
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Entrega del producto de la suscripciól( efectuada para socorrer á 
la familia de D. Pablo González, Colegiado faIlecido en R.lrqorox. 

Oomparecencia: 

Juzgado municipal de A Imorox doce de Marzo rte mil novecientos siete. 
Ante D. Maximilianó Escudero y Rodríguez de la Torre, Juez municipal ele 
esta villa, asistido de nH el Secretario, comparece en estrados D.n María Nieves 
Gónzález y Benito, de esta vecindad, mayor de edad, viuda de D. Pablo Gon
~ález, y del Casar, Profesor Veterinario que fué de esta villa, mHnifestaudo des
pués de exhibir su cédula personal que recoge: Que para que cobre de D. Virto
riano Medina 'jo, Ruiz la cantidad que le corresponde y que dicho señor recibió 
de-Jos Comprofesores y compafieros de su esposo. el finado D. Pablo: Aut.oriza 
al Agente de Negocios establecido en Toledo D. Cesáreo Garrido y Pizarro. 

Que es cuanto tiene que expresar y firma con el Sr. Juez, de que certifico. 
MARÍA NIEVES GONZÁLEZ.-EsCUDERO.- F. V ÁZQUEZ. . 

!le recibido del Sr. D. Victoriano Medina y Ruiz la cautidad de pese
tas 670, importe de lá recaudación flbtenida por el concepto á que la presente 
autorización se refiere.-Toledo 26 Septiembre de 1907.,-CESÁREO GARRIDO. 

* * * -Así queda terminada la misión que se me encomendara por el Oolegio Ve-
terinario toledano .. 

V. Medina. 
*~~~~~~~~~~~~~~~* 

Ecos y notici~so 
Convocatoria.-Se convoca á todos los Colegiados, y muy especialmente 

á los Presidentes y Vocales de las Junt'ls de partido é individuos de las de 
Gobierno, para UlÍa sesión extraordinaria que tenclrá lug¡u _en ,Toledo el día 12 
de N oviembi'e próximo, á las, once' de la mañana, con objeto de resol ver 
varios asuntos de interés para el Colegio. Se suplica la asistencia: 

-Asimismo se cita á.los colegiados del distrito,de Torrijos para U1ja reunión 
que tendrá lugar el día 13 de Noviet11br~ próximo,·á lasdi-ez de la maI¡ana, en 
la casa Ayuntamiento de citado plleblo. Deben asistir por tener que dar solu
ciÓn á varios asuntos de inter~.s profe~ionaL 

, .~ ~ +í* ~. 
Mensaje al Ministro.-Como verán nuestros lectores, en otl·o lugar de 

esta revista publicamos ei Mensaje de gratitud que este Colegio toledano ha 
elevado al Sr. Ministro de Fomento por la creación de las plazas retribuidas 
de Inspectores provipciales y de puertos y fronteras, con lo cuál ha demost\'ado 
el Sr. González Besada lo bien dispuesto que se encqen tra á llevar á la prác: 
tica la organizap.ión del CuerpQ sanitario Veterinario, que tán necesarioes: para 
que los preceptos de la Higieue.y la Policía Sanitaria Zoelógica se apliquen 
en Buestro país' en forma metódica y conveniente. 

+**K- , 
Oposiciones al Ejército.-Harl terminado las que s,e estaban efectuando 

para ingresar en el Cuerpo de Veterinaria Militar. Después de ejercicios bri
llantísimos, eq los que han demosfrado profundos conocimientos científicos, los 
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jóvenes que en ella han tOl~lado parte,\han obtenidó plaza en dicho Ouerpo los 
opoBitoresSres. D. Tomás de la Fuente, D. Vicente Sobreviela, D. Andrés 
Huertas, D. Manuel Medina, D. Félix .:3ánchez, D, Nemesio Garda de BIas, 
D. Balbino Sanz, D. Mariano Sarazá, :13. Francisco Oosméll, D. Angél Bah-na
seda, D. Ernesto García, D. Enrique Ponce, D. Guillermo Espejo y p. Juan 
García Oobacho. 

Reciban todos nuestra más entusiasta enhorabuena y de veras' los felicita~ 
mas por haber conseguido 'sus .nobles aspiraciones. . 

->. '7Hf- K-
l"ara que contesten los Colegiaclos toledanos.-Durante la estancia 

en Zaragoza de nuestro,Presidente Sr. lVIedina ha celebrado varias conferenc 
cias con el prestigióso Profesor de aquella capital Sr. Ab ad, Presidente de la 
Sociedad de Socorros l\{utuos de Veterinarios españoles, establecida en la !11is
ma, y que cada día va adquiriendo más vitalidad é importancia. En dichas 
conferencias ha propuesto el Sr. Medina, y no ha sido mal acogido el pensa
Illiento, la conveniencia de ingresar eu dicha Sociedad todos los Oolegiados 
toledanos, siempre que se dispense á los que, por tener más de 35 añoB, se sepa
ran de las condiciones que exige el Reglamento de esta tan benéfica institución, 
para .formar parte de ella. 

Nosotros esperamos que los Oolegiados toledanos nos den Sil opinIón pam, 
en el caso de que nUeSLI'l;l idea la consideren aceptable, dirigir la petición en 
forma a la Sociedad de Zaragoza y que ella determine. '. 

~ *+,¡- ~ 
Nos produce pena.-En el pasado número de esta revista publicamos los 

nombres de los Oolegiados que, habiéndose comprometido á satisfacer 'las cuo
tas de socorro á las familias de. los compañeros que fallecieran, no 10 han 
hecho con la del Sr. Gonzlí.lez de Almol'ox, haciéndolos saber al pl'o.pio tiempo 
que perdían el derecho á que sus familias fueran socorridas si no se ponían en 
condiciones legales. Pues bien, ni uno sólo ele los que apareciE¡lron en la relación 
á qul'l aludimos nos ha contestado una palabra, lo cual indica que, ó no han 
leído la relación, ó les ilpporta poco aparecér en ella. 

De desear es que nuestros comprofesol'es se compenctrEÍn de la situación en 
que quedan, y traten de mejorarla . 

....;;r. *-¡r <~ 
Gra.cias á todos.-' Se las damos II1l~y efLlsivas, en nombre de nuestro Di-

rector, á todos los que, cOll motivo del ingreso en el Cuerpo de V cterinariaMili
tar de su hijo Manuel, le han felicit1111o, quedando altamente agradecido á l').fl 
laudatorias frasesque con tal moti va han dirigi(lo, tanto.á. él como á su hijo, el 
nuevo Veterinario Militar. 

'-7; ,'Ti?- ;<::-

No la hemos recibido. - Por lo que leemos en otros periór:li~os profesio
nale;;, ha empezado á publicarse la nueva Revista de Veterinaria de ESJ?0ña, 
continuacÍón de la mag,;ífica Revista Pastew' que, bajo la dirección de los. seño
res Parreras, se venía publicando en Barcelona. 

Nosotros no hemos tenido la fortuna de reciqirla, y al decir verdad lo sen ti-
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mos muy de veras, por lo mucho qu~ nos interesa 'cJIanto procene de hombres 
de ciencia' tan prestigiosa como son los redactores de esta Revista, que no duda_ 
mos ha de resultar importantísima. 

-7! ** t<E-Junta dePatronato.- En las sesiones celebradas por esta Junta en 
los días 23 de Agosto Y 6,'23 y 26 de Septiembre pasados, se tomaron los 

, siguientes acuerdos que afectan á nuestra provincia, Admit,ir en el cuel'po á don 
Isidro Call¡;¡ja, de Villanueva de Alcardete, y D, Eusehio,BenÍtez, de SaIi Bar
tolomé de las Abiertas."Aprobar el nombrahliento de Titular hecho por el Ayun
tamiento de Talavera de la Reina á favor de D. Gregorio Ruiz, y aprobar el 
informe emitido por el Sr. García Izcara en el expediente de Villafranca de los 
Caballeros, y remitirle al Gobernador de Toledo, 

-7l ** t<E-
A. los Colegiados de Quintanary Talavera.-Con profundo senti-

miento nos dirigimos á los compañeros de estus dos distritos para hacerlos una 
cariñosa petición: A los de Quintanar, para que se reunan, y dejando á un lado 
miserias y pequeñeces impropias' de hohlbres ilustrados, se pongan de acuerdo, 
cedan todos de lo que consideren su derecho, y tomando como base la caballe
rosidad 'y el compañerismo, pongan término á ese estado de tirantez en que se 
encuentran, que sólo males,sin cuento proporciona ála clase. Por lo que se 
refiere á nuestros compañeros de l'alavera, los record~mos lo que les decíamos 
en nuestro número anterior. Preciso es también que se reunan y aclaren la situa
ción anómala en que por apatía de algunos de la Junta se en(mencran. 

. -7l ** t<E-
Cumplir con ,una misión sagrada.-Hemos .recibidola visita de la 

inconsolable viuda del que fué nuestro compañero D. Francisco Antolín, hace 
poco fallecido en Valmojado. Nos hizo presente su sorpresa por el acuerdo del 
Colegio de no socorrerla á ella y á sus hijos porque, según los datos suministra
dos por la Secretaría de la Junta de aquel distrito, adeudaba su esposo al morir 
cinco trimestres al Colegio y una cuota d8 defunción, siendo así que siempre 
cumplió sus cOIÍlpromisos religiosamente, y que si en los últimos meses de su 
vida los olvidó, lo cual duda, seríadebido al estado, de perturbación mental que 
la enfermedad le produjo. 

Nosotros, impresionados profundamente en presencia de tanta desgracia, nos 
ofrecimos a excitar á lus compañeros· del Colegio para si procedía abrir una 
suscripción voluntaria para sQPorrerla, nos lo manifestaran, ya que legalmente 
nada podía hacerae.en su favor. 

Al cumplir tan sagrado en·cargo, suplicamos á nuestrOs compañeros nos 
contesten con. prontitud, cuál es su opinión. 

~ **.t<E-
Bien venido.-Se ha recibido en esta l~edacción el primer' número del 

Periódico oficial para la Colegiación de V'dél'inal'ios de la pl'ovincia de Terud. 
Le saludamos y le ofrecemos nuestra incondicional ayuda. 

Imprenta Viuda é Hij03 de J. Peláez:, Comercio, SS, y Lucio, 8.-ToledQ. 


